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Nombre:  Victoria García Villalobos 
Cargo: Gerente general.

	Fecha: 14/06/2016
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1. OBJETIVO.

Evaluar de manera objetiva los roles, responsabilidades y autoridad de los trabajadores de los diferentes cargos de la empresa, con la finalidad de identificar áreas de oportunidad y mejora.

2. ALCANCE.

Este procedimiento aplica para todo el personal de la empresa en todos los niveles jerárquicos y que participan directa o indirectamente en el desarrollo del sistema de gestión. 

3. RESPONSABLES.	
Gerencia y coordinación RR. HH: Es responsable por el contenido de este procedimiento y por asegurar su aplicación, mantenimiento y mejora.

Supervisor RR. HH: Es responsable de la aplicación y diligenciamiento de las evaluaciones de desempeño dentro del proyecto a cargo, así como del envío de los documentos correspondientes a sede central de RR.HH. 

Supervisor de proyecto: Designar los espacios y recursos necesarios para la aplicación de las evaluaciones y participar activamente en la ejecución y diligenciamiento de los documentos contenidos en el presente procedimiento.

Líderes de proceso: participar activamente en la ejecución y diligenciamiento de los documentos aplicables desde su posición; así como de realizar el proceso de retroalimentación y en su caso planes de acción derivados de las evaluaciones aplicadas al personal a su cargo.
 
Trabajadores: es responsable de conocer y apegarse al proceso de evaluación; así como de las acciones acordadas a partir de los resultados obtenidos.

4. DEFINICIONES.

Autoridad: Crédito de la persona cuya opinión sobre cierta materia o actividad es respetada y tenida en cuenta debido a su alto grado de conocimiento o dominio sobre las mismas.

Desempeño en el cargo: Grado de desarrollo esperado del trabajador para el cargo asignado.

Evaluación: Identificación, medición y gestión del rendimiento humano en la empresa por medio de conductas observables.

Roles: Función que una persona desempeña en un lugar o en una situación.
Responsabilidades: Cumplimiento de obligaciones propias del cargo asignado.

5. DESARROLLO.

a. Evaluación de entrenamiento y adiestramiento en el puesto de trabajo.

1. El personal responsable de dar el entrenamiento según el cargo, deberá realizarlo con base a lo definido en el MX-PR-RH-03 procedimiento de competencia y toma de conciencia y con el correcto llenado del MX-RH-F-15 entrenamiento en el puesto de trabajo, con la finalidad de dar cumplimiento a lo contenido en el MX-RH-F-01 perfil de cargo, así como al reglamento interior de trabajo y necesidades de los clientes.

2. Posteriormente, informarán al supervisor de proyecto, responsable de área y/o gerencia, para de esta manera, en conjunto con el coordinador de recursos humanos determinar la renovación del contrato individual de trabajo, la reubicación del trabajador o bien, la conclusión de la relación laboral. 

b. Evaluación del cumplimiento de roles, funciones y responsabilidades (evaluación de desempeño en el cargo).

1. La evaluación del cumplimiento de roles, funciones y responsabilidades se efectuará por lo menos una vez al año a todos los trabajadores con desempeño de funciones en cualquiera de los cargos de la empresa y que cuenten con una antigüedad igual o mayor a 6 meses.

2. Para personal con desempeño en cargos de gerencias, coordinación y subcoordinación de cualquier proceso, se realizará por cada uno de los trabajadores en la modalidad de autoevaluación y por parte del jefe inmediato.

3. Para el personal con desempeño en cargos distintos a gerencias, coordinación y/o subcoordinación de todos los procesos, las evaluaciones se realizarán únicamente por el jefe inmediato.

4. Es responsabilidad del personal RR. HH asegurar la aplicación de los formatos de evaluación. Así como la canalización de los documentos generados al líder del área.

5. Los líderes de proceso de recursos humanos en sede central deberán administrar y consolidar los resultados obtenidos de las evaluaciones de roles, responsabilidades y autoridad e informarlos a las diferentes gerencias. 

6. Con base en los resultados obtenidos y en coordinación con los responsables de cada una de las áreas, se generarán los planes de acción correspondientes, conforme a las necesidades de los servicios y cargo del evaluado.

7. Las evaluaciones pueden desarrollarse en formatos físicos o digitales.

8. Antes de iniciar la evaluación es importante que cada uno de los evaluadores y evaluados lean bien las instrucciones, en caso de existir alguna duda aclararla con el personal a cargo.

9. La asignación del puntaje correspondiente se debe realizar de forma objetiva y a consciencia; es necesario tener en cuenta que la honestidad es importante para el desarrollo de programas de capacitación y mejora.

Cada puntaje asignado corresponde a lo siguiente:

	0.
	No cumple

	1.
	Cumple medianamente

	2.
	Cumple con todo



10. En el espacio relacionado a observaciones, es necesario anotar de manera objetiva y muy específica las razones por las cuales se asigna dicha puntuación.

11. El criterio de aprobación de la evaluación corresponde a mínimo un 70% de la puntuación; en puntuaciones menores se considerará que el trabajador “no cumple” y con base en la calificación obtenida se formulará el plan de acción que se considere pertinente, ya sea proporcionándole retroalimentación al trabajador, capacitación, llamados de atención, entrega de material y herramientas nuevos, etcétera. 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

· MX-RH-F-01 Perfil de cargo.
· MX-PR-RH-03 procedimiento de competencia y toma de conciencia.
· MX-RH-F-10 Evaluación de desempeño, roles, responsabilidad y autoridad
· MX-RH-F-15 Entrenamiento en el puesto de trabajo.






7. CONTROL DE CAMBIOS.

	Descripción del cambio
	Responsable de aprobación del cambio
	A quien se le entrega el documento
	Fecha modificación
	Rev.

	Documento original
	Mario Germán García Piedra
	Intranet
	14/06/2016
	0

	1. Se agregó proceso y criterios de evaluación de entrenamiento y adiestramiento en el puesto de trabajo
	Mario Germán García Piedra
	

Intranet
	13/09/2017
	1

	1. Se modificaron los criterios de evaluación de entrenamiento y adiestramiento en el puesto de trabajo.
2. Se integró el MX-F-63 Manual de perfil de cargo como base para el entrenamiento y adiestramiento en el puesto de trabajo.
	Mario Germán García Piedra
	


Intranet
	25/01/2018
	2

	1. Actualización de logotipo 
2. Inclusión de procedimiento de formación y formato de entrenamiento en el puesto de trabajo.
3. Modificación de cargo supervisor HSE por prevencionista HSE e integración del cargo supervisor RR. HH
	Mario Germán García Piedra
	



Intranet
	19/12/2018
	3

	1. Modificación de formato
2. Se integra periodicidad anual de la evaluación de desempeño en HSE.
	Mario Germán García Piedra
	
Líderes de proceso 
	05/12/2019

	4

	1. Cambio de nombre del documento
2. Se integran definiciones
3. Actualización de nombres de documentos vinculados al presente procedimiento


	Mario Germán García Piedra
	

Líderes de proceso
	28/08/2020
	5

	1.  Se modifica modalidad de autoevaluación.
2. Se integra a subcoordinador RR. HH como responsable
3. Se elimina evaluación de roles, responsabilidad y autoridad en HSE.
	Mario Germán García Piedra
	


Líderes de proceso
	23/11/2021
	6


	
1.   Modificación de logotipo

    
	Mario Germán García Piedra
	
Líderes de proceso
	16-03-22
	
7


	1. Ajustes en responsabilidades del personal involucrado
2. Ajustes en nombres de cargos de responsables de RR. HH, contenido del proceso y redacción
	Victoria Garcia Villalobos
	

Líderes de proceso
	18-05-2023
	8







El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del  representante de la alta dirección para el sistema de gestión integral.

“ESTE DOCUMENTO NO ES CONTROLADO EN SU FORMATO IMPRESO SI DESEA ENCONTRAR LA VERSIÓN ACTUAL CONSULTE EL LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS”.
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